
Dr. Víctor González Alvar« 
Rector dei Centro Un Ventano de 
Ciencias Exactas e Ingerirías 
Universidad de Guadalapra 
P í e i e n t e 

De conformidad a k> previsto en los artículos 35° fracción II y 42°, tracción i de lo ley Orgánica de la Universidad 
de Guada'ajara, adjunto al presente nos permrimos remetí a sus íinas atenciones, pa;a su ejecución, tos siguientes 
dictámenes emifkíos peí la Comisión Permanente de Egreso y Promoción dei Personal Académico del H. Consejo 
Genero' Urwersitarb, aprobado en Sesión Extraordinaria del 26 de junio de 2007, a saber; 

1. Dictamen número VB '̂2007/129, por etq*je se Revoca ei de No Participante, o nombre del C. VORCNNE, 
BQ3IS FJ00030V1CH emitido por la Comisión Oíctamáiadora para ei ingreso y Sa Promoción del Perdona] 
Académico, del Cent;o tinkersitario de Ciencias Exactas e inferiera s, en donde se le dictamina con ta 
categoría ccadénnlca de Pícfesor Frutar "C*. 

1. Dictamen nume:o W2GG7/t32. por &E que se fievoco ei de Profesa nfuiar a nombre de? C. CHAVEZ 
DAGOSTifJO, í»'riGüELr emitido por ta Comisión Dictamaiadora paro el Ingreso y la Promoción del Personal 
Académico, del Centro Universitario de Ciencias Exactas e bigenlerías, en donde se le alctamm con fea 
categoría cíe Profesor Frutar 'fi', 

2. Defamen numero VI11/2007/146, po? el que se Rateica el dictamen ce categoría académica de Profesor 
Asociado "fl\ o nombre de! C. PUUDO GOíJZALEZ, HECTOR, emñdo poí la Comilón Dicta minadora para 
el ingreso y ta Promoción del Perscnal Académico del Centro Universifano de Ciencias Exacfas e 
bigeAierias, 

Asimismo, soScitamos notíicar a ios riteresados ia reso!Ucicn respectiva, en 5a que firmen de recibido y se anote lo 
Techa en aue se realcen dichos trámites, roaándole aue una vez realzado lo antes mencionado, remirase a la 

íes. 

w . r . j imJer fo :^ Perscmí Académica, 
c.c.p. Mna. Oscar Constantino Gute/rez RaT¿r&2. Cocrdrocor de EfVcce e i"Jorro:k>n y A:cbrva Gere-ai. 
c.c p. Minutario. 
JAPPv'̂ JH/ceg. 

Programa de Estimulas a la Superación Académica IX fPIiQESAíXI: 

Categoría Académica por Ingreso: 
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Exp. 021 
Núm. VIII/2007/14Ó 

H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E 

VISTO: Para resolver ef recurso de revisión interpuesto por el C, PULIDO GONZALEZ, 
HECTOR, en confia def dictamen de categoría académica por ingreso, emitido por la 
Comisión Dictaminado ra para el Ingreso y fa Promoción del Personal Académico, del 
Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, de lecha 22 de noviembre de 
20GÓ. 

R E S U L T A N D O S : 

La Comisión Dicta mi na dora para el ingreso y la Promoción def Personal 
Académico, del Centro Universitario de Ciencias Exáctas e Ingenierías, determinó 
ilevar a cabo una evaluación por ingreso, al expediente de méritos académicos 
del C. PULIDO GONZALEZ, HECTOR, dictaminando, la categoría de Profesor 
Asociado 

A3 C, PULIDO GONZALEZ, HECTOR, le fue notificada en tiempo y forma 
resolución que lo acredita como Profesor Asociado 

ta 

3. El día 29 de noviembre de 200ó, el C. PULiDO GONZALEZ, HECTOR, interpuso 
recurso de revisión en contra del dictamen de categoría académica de Profesor 
Asociado "B", emitido por fa Comisión Dictaminadora para el Ingreso y b 
Promoción del Personal Académico, óe\ Centro Universitario de Ciencias Exáctas 
e Ingenierías, 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Turnado a esta Comisión Permanente de ingreso y Promoción de! Persona] 
Académico, del H. Consejo General Universitario, el expediente del C. PULIDO 
GONZALEZ, HECTOR, esta Comisión permanente acordó, en apego al 
procedimiento establecido en las fracciones III y (V, del Artículo 41°, del 
Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia de) Personal Académico, la 
celebración de la audiencia correspondiente, el estudio de los agravios 
presentados por el recurrente y el análisis del expediente de méritos; por 
consiguiente, dicta a efectos de resolver los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S : 

j 
7 

El C. PULIDO GONZALEZ, HECTOR, en virtud del citatorio suscrito por el Secretario 
de esta Comisión, en la audiencia del 25 de enero de 2007, manifestó que 
ratifica en todas y cada una de sus partes el escrito que interpuso y señala como 
agravios: que se te asignó la categoría de Profesor Asociado 7T y en el 
dictamen de evaluación por Ingreso, et puntaje alcanzado es de 38,405 puntos, 
¡o cual es suficiente para obtener fa categoría de Profesor Asociado "C". 

Esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico, del 
H Consejo General Universitario, una vez que ha estudiado el escrito de 
inconformidad del recurrente, analizado y valorado el contenido dsl expediente, 
resuelve ratificar ef dictamen de categoría académica de Profesor Asociado "ET, 
•emitido por la Comisión Dicíaminodora para el ingreso y fa Promoción del 
Personal Académico, del Centro Universitario de Ciencias Exactas e ingenierías, 
toda vez que ef académico recurrente no reúne la totalidad de ios requisitos 
establecidos en ef Artículo 20, Apartado A, del Estatuto del Personal Académico, 
que a la letra dice: Tener grado de doctor, o maestro con tres años de 
antigüedad mientras que ef recurrente sólo acredita dos años de 
antigüedad faboral cumplidos al I o de febrero de 2007, según constancia 
expedida por ta entonces Oficialía Mayor de fa Universidad de Guadalajara. 

Por io anteriormente expuesto y en el ejercicio de las atribuciones conferidas a 
esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico, del 
H, Consejo General Universitario, por la Ley Orgánica y el Reglamento de Ingreso 
y Promoción del Personal Académico, de la Universidad de Guodolajara, en sus 
artículos 38°, 39°, 40° y 41° resuelve con los siguientes: 

R E S O L U T i V O S 

UNtCO, Se Ratifica 
nombre del C, PULI 

4 ÍJ s! ! í í Fi [ UNIVI." 

á-de Profesor Asociado "B", a 
"Comisión Dicta minado ra para 
. , ; AV. JUAREZ Ne 976, Piso U, S. i. C. P. 44100 
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eí Ingreso y fa Promoción def Personal Académico, del Centro Universitario de Ciencias 
Exactas e Ingenierías, 

En su oportunidad, ejecútese en tos términos que señala ¡a fracción If, del Artícufo 35°, 
de la Ley Orgánica, de fa Universidad de Guada faja ra, 

Noíiíquese personalmente; anótese en el registro con testimonio de la presente 
resolución, vuéfvase el expediente a la dependencia universitaria de origen para los 
fines que estabiece el fíegfamenfo aludido y expídanse tas copias que procedan. 

Así ta resolvieron y íirmaron tos miembros de fa Comisión de Ingreso y Promoción del 
Personal Académk:o, del H, Consejo General Universitario. 
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